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b} Plazas de Profesor especia-l:

«Clarinete~: Conservatorio de Madrid UL
-Declamación»; Arte Dramático de: Málaga (l),
..Dirección de Coros y conjunto coral»: Conservatorio de Va·

lencia (I)_
",Expresión corporal y Mimo»; Arte Dramático de Madrid (l).
... Historia del Arte»: Arte Dramatice de Madrid {I) •
...Ob0€' Y corno inglés.. : Conservatorio de Madrid (1).
~Solfeo y Teoria Musicuh: Conservatorio de Madrid U} y

do Sevilla (2). '
..Trombón,,: Conservatorio de Madrid (I).
...Trompeta»: ConservatoriO de Valencia tlJ.

el Plazas de Profesor auxiliar:

...Armonía~: Conservatorio de Madrid (2).

..Declamación,,: Arte Dramático de Valencia (1).

«Guitarra y Vihuela": Conservatorio de Sevilla 01.
•Música de Cámara»: Conservatorio de SevilIa {]).
"Piano~: Consf>rvatorio de Madrid (3), Murcia (l) y Sevi-

lla (1J

.,-Solfeo y Teoría Musicah: Conservatorio de Valencia (2).
"Instrumentos de percusión,,: Conservatorio de Sevilla (l),

6.'" Las plazas docentes que resulten desiertas del concurso
pasilrán para su provisión al turno legal que les con'e::,ponda.
Las de Profescres especiales y auxiliares; al turno restringido
previ:;to por el Decreto 2742/1972, de 15 de ~eptiembre.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimIent.o.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 2 de abril de 1974.~P. D., el SubsecretHrio, Fede

rico Mayor Zaragoza.

JlnlO. Sr. Director general d~ Bella" Artes

RESOLUCION de la Dirección General de Univer~

sidades e Investigación por la que se convoca a
cuncurso de traslado la cátedra de .Bioquimica»
de la Facuitad de Veterinaria de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vacante la Uvedra de "'-Bioquímica.. en la Facultad de Ve
terinbria de la Unlversi.dad< Complutense de Madrid,

Esta Direcc¡ón GencI'al ha resuelto;

2." Podrán tomar parte en este concurso los Catedraticos de
disciplina igual o equiparada en servicio activo o excedentes
y los que hayan sido titulares de la misma dísciplina por
oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3." Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos allOs como mínimo en
el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompanadas de la hoja de servicios, expedída según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (",Boletín Oficial_ del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicaci6n de esta Resolución en el _Boletín
Oficial del Estado" por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con ínformo del Rectorado de la mísma, y
si Se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria,
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán pre
sentarlas directamente en el Registro General del Departamento
() en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Proce~

dímiento administrativo.

Lo digo a V 5.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años .
Madrid. 21 de marzo de 1974.-EI Director general. Felipe

Lucena Conde.

S!'. Jefe de la Sección de CatcoráUcos y Agregados de Univer·
sidad.

Rl:::sOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se hace pública
1(;, relación de asoif antes admitidos :v excluidos al
concurso de acceso convocado para la provisión de
la catedra de "AncUisi-s Qufmico Aplicado :Y Broma
tol().qÜt~ de la Universidad de Santiago.

De conformidad con lo di.spuesto en la norma cuarta de la
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos y ex
cluidos al concurso de acceso entre Profesores agregados de
Universidad, convocado 'por Orden de 15 de enero del corriente
aüo (",Boletín Oficial del E5tado_ de 21 de febrero), para pre
visión de la catedra de "Análisis Químico Aplicado y Bromato
logia" de la Facultad de Farmacia de la Universidad de San
tiB,gO a los siguientes aspirantes:

Admitidos

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y i\gr6ji;udof> de Univcr
;;idad.

Vacant.e la cátedra de ",Historia de la Medicína. en la Fa
cultad de Medicina de la Universidl-ld de Burcelona,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.<) Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras~
lado, que se tramitara con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 19135 y 4 de agosto de 1970
yen el Decreto de 16 de jullú de 1959.

LO Anunci8r la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tra;1,it,,-.trd con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 2-1 de ab,'il 1'12 1958. 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de
1970 y en el Dccr:.:'to de 16 de jUlio de 1959.

2." Podrán tOr:'1ar parte en este concurso los Catedráticos de
disciplina igual o equiparada en st.Tvicio activo o excedentes
y los que hayan sido tltuiuns de la misma disciplina por opo
sición y en la ael ualidad lo sean de otra distinta.

3.0 Pa:'a paniCi!Jar en el concurso será requisito obligado
ncreditar una pc:>manencia activa de· dos años como mínimo
en el destino anterior.

4.'" Los l;lsp;'f:nt8s elevaran sus solicitudes a este Ministerio,
acompaúaja:, de la hoja de servi..:::10s, ['xpedida segun la Orden
de 17 de sc~pticm!.'re de 19·12 (<<Boletin Oficia]" del Ministerio del
28J, dentro dei plr:zo de veinte dias hábiles. a contar del si
guiente al de la publicaci--)n de esta Resolución en el «Boletín
Oficial. del Estado", po: conducto de la Universidad donde pres~

ten sus servicios y con informe del Rect.orado de la misma, y si
se trata do Cat.edráticos en situación de excedencia volunturi~

activa o supernumo¡arios, sin re¡;er'lade catedra, deberán pre
presentarlas dIrectamente en el Registro General del Departa
mento o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de
Procedímiento Administrativo.

Lo digo a V. $, para su conocimiento y efectos.
Dios gunrde ti V S. muchos aTlos.
Madríd. 15 de marzo de 1974.-E[ Director general. Felipe Lu-

cena Conde. .

8333 RESOLUC10N de la Dirección General de Univer·
sídades e Investigación por la que se anuncia para
su provtsión, a concurso de traslado, la plaza de
Profesor 'lgregado de _Fisiologia general :Y espe
cial" de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Córdoba..

Vacante la plaza de Profesor agregado de ",Fisiología general
y especial.. en la Fucultad d.e Medicina de la Universidad de
Córdoba,

Esta Dirección General ha resuelto:

Ninguno.

1.'" Anunciarla para su provisión en propiedad, a concurso
de tru5Jado, qU8 se tramitará con arreglo a lo dispuesto en la:>
Leyes de 24 de ahril de 1958 y 17 de julío de 1965, Decretos
de 16 de julio de 19:)9 y 1 de junio do 1967 y Orden minísterial
d.e 29 de febrero de 1972.

2". Podrán tomur p-.:'1.rte los Profesores agregados de disci
p1ina, igualo equiparada, según se dispone en ei articulo 4.",2,
del Decreto de 1 de íunio de 1967, con dos años, corno mínimo,
de permanencia activa en el destino que estuviera ocupando
al terminar el plazo de admisión de peticiones, de conformidad
con lo dispuesto en la cHada Orden ministerial de 29 de fe
brero de 1972.

D.~ María del Carmen de la Torre Boronat. Profesor agre
gado de ~Bromatología.. de la Facultad de Farmacia de 'la Uní
versidad de Barcelona, por no ser titular de disciplina de igual
denominación o equiparada a la anunciada.

D. Jesus Simal Lozano, Profesor agregado de "Bromatolo~
gia y Toxicología.. , de la Facultad de Farmacia de. la UDíver~

sidad de Santiago, por no ser titular de disciplina de igual de~

nominación o equiparada a la anunciada, y por no llevar dos
años en su anterior de$tino.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardB a V. S. muchos alIOS.
Madrid, 26 de marzo de 1974.-El Dil-ector general, Felipe

Lucena Conde.

Sr. Jefe de la Sección de Catedrútico5 y Agregados de Univer
sidad.

Excluidos

RESOLUCIOW de la Dirección General de Vniver~

sír!ades e In ,'estifJacióñ por la qUe se convoca a
concurso ele tr'1slado la cátedra dc "Hístoría de la
Med~cina.. de la, Facultad de Medidna de la Uni
versidad da Barcelona.
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